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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
PARA APOYO Y FOMENTO DEL AUTOEMPLEO 

PROYECTO INICIA 2017 

 

BASES REGULADORAS 

Base 1ª. OBJETO. 

La utilidad pública de esta subvención es ofrecer apoyo económico a las personas y 
sociedades para el fomento del autoempleo. 

El objetivo de esta convocatoria es aumentar el número de empresas a crear en la localidad 
con el fin de generar empleo, y, por consiguiente, incidir en el desarrollo económico y social 
de Zizur Mayor. 

En definitiva, fomentar el surgimiento de iniciativas a través del autoempleo y apoyar la 
puesta en marcha de iniciativas innovadoras, y de todo tipo. 

Base 2ª. ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES. 

Serán objeto de subvención las actuaciones previstas en los siguientes apartados, y que se 
que se realicen desde el 1 de diciembre de 2016 y hasta el 31 de octubre de 2017. 

a) Los gastos iniciales de creación de empresa 

b) Los gastos generales de los 3 primeros meses de actividad. 

En concreto, serán subvencionables las siguientes actuaciones: 

 Gastos iniciales: 

 Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) de Zizur Mayor. 

 Licencia de apertura. 

 Gastos generales: de los 3 primeros meses de actividad: 

Será subvencionable el importe del gasto sin IVA. 

Los costes subvencionables son: 

 Gastos corrientes de alquiler de local: Se subvencionará máximo 3 
meses de alquiler, a partir de la fecha de inicio de actividad  

Quedan excluidos: 

Los alquileres en los que exista relación jurídica o de parentesco, hasta el 
tercer grado de consanguinidad o afinidad, entre la parte arrendataria y 
arrendadora; o cuando alguna persona, física o jurídica, sea al mismo tiempo 
arrendadora y arrendataria.  

Los alquileres que tenga la sede de su negocio en su vivienda habitual.  

Los conceptos de fianzas y garantías.  

Los importes pagados por adelantado. 

 Gastos de agua, calefacción, luz: Se subvencionará máximo 3 meses de 
gastos de consumo, a partir de la fecha de inicio de actividad  
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Quedan excluidos:  

Los gastos que tengan la sede de su negocio en su vivienda habitual. 

Se excluyen los derechos de enganche 

 Cuotas de la Seguridad Social. (3 meses a partir de la fecha de inicio de 
actividad) 

 Asesoría laboral y contable. (3 meses a partir de la fecha de inicio de 
actividad) 

 Seguro de responsabilidad civil. 

Base 3ª. IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN. 

La financiación durante el año 2017, para atender la subvención que regula esta 
convocatoria, se hará con cargo a la partida (1 24190 48900, Subvención de Fomento al 
Autoempleo, dotada con 9.000 euros) para el “Proyecto Inicia 2017”. 

Los porcentajes de subvención e importes máximos serán del 100% de los gastos 
subvencionables (sin IVA), con un límite por persona beneficiaria o sociedad 
(irregular, limitada, anónima, etc.) de 1.500 €. 

Serán excepción de este tope de subvención los grupos de especial interés, ya que podrán 
llegar a percibir las siguientes cuantías límite: 

1. 1.600 €: Personas empadronadas en el municipio de Zizur Mayor con 1 año 
de antigüedad anterior al alta en el IAE. 

2. 1.700 €: Personas desempleadas de larga duración (inscritos durante 12 
meses en los últimos 18 en el Servicio Navarro de Empleo). 

3. 1.800 €: Personas desempleadas con edades comprendidas entre los 30 y 
55 años. 

4. 1.900 €: Personas desempleadas con discapacidad superior al 33%. 

5. 2.000 €: Mujeres desempleadas y con discapacidad superior al 33%. 

En el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género, las cantidades se incrementarán 
en un 10 por ciento. 

Base 4ª. REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO O 
BENEFICIARIA. 

Para obtener la condición de beneficiario o beneficiaria, además de los requisitos generales 
del art. 13 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, las y los 
solicitantes deberán ser  

1. Trabajadoras y trabajadores autónomos, que hayan comenzado la actividad 
empresarial durante el 1 de diciembre de 2016 y hasta el 31 de octubre de 
2017. Deberán reunir y mantener, en función de las actividades objeto de 
subvención, todos los requisitos durante los ejercicios económicos para los que se 
concede la subvención que se indican a continuación. Requisitos: 

a) Dar de alta la empresa o adquirirla mediante un traspaso desde 1 de 
diciembre de 2016 y hasta el 31 de octubre de 2017 dándose de alta en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas de Zizur Mayor 

b) Establecerse como trabajador o trabajadora autónoma en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social como autónomo o autónoma. 

c) No hallarse en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo de 
acuerdo al punto 2.e) del referido artículo 13 los beneficiarios deberán 
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hallarse al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones tributarias, 
debiendo aportar certificados de Hacienda Tributaria y del Ayuntamiento de 
Zizur Mayor sobre esta situación. 

d) Estar al corriente de las obligaciones fiscales y de Seguridad Social, 
acreditándolo mediante las oportunas certificaciones (Hacienda Foral y 
Seguridad Social).  

e) En el caso de las obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Zizur Mayor, 
se comprobará de oficio, haciendo constar dichas circunstancia mediante la 
oportuna diligencia. Así mismo, previamente a la propuesta de concesión, se 
comprobará de oficio que no tiene cantidad pendiente de pago a la Tesorería 
Municipal. 

2. Trabajadoras y trabajadores autónomos que presentaron la solicitud en 
plazo y forma correcta para la convocatoria del año 2016, pero no fueron 
cubiertas, total o parcialmente, por agotamiento de la partida presupuestaria 1 
24190 48900 (Subvención de Fomento al Autoempleo). 

Dichos beneficiarios y/o beneficiarias no deberán presentar una nueva solicitud. Se les podrá 
requerir mediante correo certificado toda aquella documentación necesaria referente al año 
2016, para la resolución de su solicitud. 

En el supuesto que deje de desempeñar la actividad empresarial por la que se le ha 
concedido la subvención, deberá informarse al ayuntamiento mediante instancia en el 
registro del “fin de la actividad”, indicando las causas, en este se valorarán a efectos de 
exigencia o no del reintegro de la subvención recibida 

Si el posible beneficiario o beneficiaria forma parte de algún tipo de sociedad, bien sea 
irregular, responsabilidad limitada, cooperativa, etc., deberá aportar acta de constitución de 
la sociedad donde conste el número de socios y socias y su representatividad. La ayuda en 
este caso no será por cada trabajador o trabajadora sino por sociedad. 

BASE 5ª. INCLUSIONES Y EXCLUSIONES. 

Grupos de especial interés: 

1. Personas empadronadas en el municipio de Zizur Mayor con 1 año de 
antigüedad anterior al alta en el IAE. 

2. Personas desempleadas de larga duración (inscritos durante 12 meses en los 
últimos 18 en el Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare). 

3. Personas desempleadas con edades comprendidas entre los 30 y 55 años. 

4. Personas desempleadas con discapacidad superior al 33%. 

5. Mujeres desempleadas con discapacidad superior al 33%. 

En el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género, las cantidades se incrementarán 
en un 10 por ciento. 

Exclusiones. Las ayudas previstas en esta convocatoria no se aplicarán a: 

- Sociedades públicas y Entidades de Derecho Público. 

- Fundaciones, Centros Tecnológicos, Colegios Profesionales y Asociaciones. 

- Personas trabajadoras autónomas que hayan estado de alta en el censo de autónomos en 
el mismo o similar epígrafe del Impuesto de Actividades Económicas en los doce meses 
inmediatamente anteriores al inicio de la actividad. 
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Base 6ª. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: PLAZOS, LUGAR Y DOCUMENTACIÓN 
EXIGIDA. 

El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la publicación definitiva de la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra. La 
fecha tope para la presentación de solicitudes de subvenciones en esta convocatoria será el 
31 de octubre del año en curso. 

Quienes presentaron la solicitud en plazo y forma correcta durante el año 2016, pero no 
pudieron ser cubiertas total o parcialmente por agotamiento de la partida presupuestaria, no 
deberán presentar una nueva solicitud. 

Las solicitudes y los anexos de esta convocatoria están disponibles en la página Web del 
Ayuntamiento: www.zizurmayor.es. Las solicitudes deberán presentarse en los modelos 
normalizados junto con la documentación que figure en el reverso del impreso de solicitud. El 
Ayuntamiento de Zizur Mayor podrá recabar la información complementaria que estime 
necesaria para la adecuada valoración y resolución de la solicitud presentada. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Zizur Mayor, 
dirigidas al Área de Servicios Ciudadanos –Servicio de Empleo y Desarrollo Local-, o a través 
de correo certificado; finalizando el plazo a las 14:30 horas del día 31 de octubre de 2017. 

REGISTRO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZIZUR MAYOR-ZIZUR NAGUSIA: 
Parque Erreniega s/n, 31180 Zizur Mayor (Navarra) 
 948 18 18 96 / 948 18 19 00 

La solicitud irá acompañada de los siguientes datos y documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos específicos enumerados en las bases 4ª y 5ª: 

 Datos de la persona que presenta la solicitud: fotocopia del DNI, nombre o razón 
social, cargo, domicilio, localidad, código postal, forma de contacto (teléfono, correo 
electrónico), cuenta de cotización seguridad social, tipo de actividad (Código y 
denominación) y datos personales para posibles aclaraciones. 

 Acta o escritura de constitución de sociedad, si corresponde, donde se acredite el 
número de socios de la misma y su porcentaje de participación o representación. 

 Certificado del solicitante de encontrarse de alta en el IAE. 

 Justificante de pago del IAE. 

 Certificado o justificante alta en Régimen Especial de Autónomos en la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

 Certificado de estar al corriente de las obligaciones fiscales (Hacienda Foral). 

 Certificado de estar al corriente de las obligaciones de Seguridad Social. 

 Facturas y justificantes bancarios de los pagos de los gastos iniciales y gastos 
corrientes a subvencionar. 

 Declaración sobre exclusiones establecidas en las bases de la Convocatoria 
(ANEXO I). 

 Declaración sobre los requisitos de las y los beneficiarios establecidos en las 
bases de la Convocatoria (ANEXO II). 

 Solicitud de abono por transferencia (ANEXO III). 

 Cualquier otra documentación que se solicite por el Ayuntamiento de Zizur Mayor. 
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Si además se opta a esta subvención como perteneciente a uno de los grupos de 
especial interés deberá aportar la siguiente documentación:  

 Fotocopia del DNI. 

 Certificado de empadronamiento de la persona que se da de alta en el 
Régimen Especial de Autónomos que recoja la antigüedad mínima de 1 año 
(a recabar por el Ayuntamiento de Zizur Mayor). 

 Tarjeta de demanda de empleo o Certificado del Servicio Navarro de Empleo 
que identifique la situación de Parado o Parada de Larga Duración (PLD). 

 Certificado de discapacidad superior a 33%. 

 Documentación que acredite la situación de víctima de violencia de género. 

La documentación será original o fotocopia compulsada. Se concederá a las personas 
solicitantes un plazo máximo de 10 días, a partir del día siguiente a la notificación, para 
presentar aquella documentación omitida o para subsanar el defecto presentado. En el caso 
de que no lo hubieran hecho, una vez transcurrido este plazo, se tendrá por desistida la 
petición. 

Base 7ª. CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 

La comisión de Servicios Ciudadanos será informada de los expedientes de las solicitudes de 
subvención, y elevará propuesta de resolución al órgano competente, en la que se hará 
constar que las y los beneficiarios cumplen todos los requisitos exigidos para acceder a la 
subvención. 

El Sr. Alcalde será el órgano competente para resolver sobre la subvención. En consecuencia, 
aquella propondrá a Alcaldía la aprobación y pago de las ayudas, previo informe técnico 
emitido por el servicio técnico de Empleo y Desarrollo Local del Área de Servicios Ciudadanos 
y previa fiscalización del gasto por la Intervención del Ayuntamiento. 

La citada resolución de Alcaldía se notificará en el plazo máximo de dos meses, a contar 
desde la fecha en que el expediente haya sido informado en la Comisión de Servicios 
Ciudadanos y propuesto a Alcaldía para su tramitación de aprobación.  

Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud presentada por silencio administrativo negativo.  

Contra la desestimación expresa, o presunta, anteriores, las y los interesados podrán 
interponer, potestativamente, los siguientes recursos: 1.Recurso de reposición ante el mismo 
órgano municipal autor del acto administrativo en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente de la notificación o, en su caso, publicación del acto que se recurra; 2.Recurso de 
alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo de un mes siguiente a la 
notificación o publicación del acto que se recurra; y 3.Recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Pamplona en el plazo de dos meses. 
Este plazo se computará a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria, o a la 
notificación  del acto administrativo en aplicación de la misma. 

Base 8ª. ABONO DE LA SUBVENCIÓN. 

El procedimiento de concesión de las subvenciones establecidas en esta convocatoria, que se 
tramitarán en régimen de evaluación individualizada, se ajustará a lo establecido en estas 
bases reguladoras. Se concederá una única ayuda para los y las adjudicatarias de la presente 
convocatoria de hasta 1.500€ ó 2.000€ (por autónomo o autónoma solicitante, o por 
sociedad).  
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Previo al abono de la subvención las personas beneficiarias deberán justificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos y haber realizado la actuación que fundamente la 
concesión de la subvención. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el o la 
beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social.  

La aprobación de cualquiera de estas medidas subvencionables será compatible con otras 
subvenciones. 

Se abonará la subvención concedida en un plazo de 2 meses a contar desde la fecha de la 
resolución de Alcaldía. 

Las personas solicitantes podrán ser requeridas para cuantas aclaraciones sean solicitadas 
por el Ayuntamiento de Zizur Mayor. 

Las subvenciones se concederán hasta agotar la partida presupuestaria establecida, y las 
solicitudes se resolverán conforme al orden de llegada y registro de las mismas en el 
“Registro General del Ayuntamiento de Zizur Mayor-Zizur Nagusia”. 

No obstante, de conformidad con el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Subvenciones, en caso de agotamiento del crédito 
disponible de la partida presupuestaria citada, podrá autorizarse sin necesidad de nueva 
convocatoria una cuantía adicional con cargo a las partidas presupuestarias del programa 
24190 “Servicio de Orientación Laboral” cuya efectividad quedará condicionada a la 
disponibilidad de crédito como consecuencia de las circunstancias previstas en el citado 
artículo. 

La autorización de este crédito adicional deberá ser aprobada mediante Decreto de Alcaldía, 
a propuesta de la Responsable del Servicio de Empleo y Desarrollo Local y previo informe de 
intervención, y en su caso, previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda. 

Base 9ª. OBLIGACIONES DE LAS Y LOS BENEFICIARIOS Y EFECTOS DE SU 
INCUMPLIMIENTO. 

Quienes se beneficiarán de la subvención están obligados a mantener y justificar la actividad 
durante un año.  

Asimismo deberán comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo de la actividad 
subvencionada en el momento que aquélla se produzca. En el supuesto que no se mantenga 
la actividad durante el tiempo exigido, deberá notificar al Ayuntamiento mediante instancia, 
la fecha fin de la actividad. En este caso, no se le exigirá la devolución de lo percibido hasta 
ese momento.  

El incumplimiento de cualquiera de las bases de esta convocatoria, así como el de la no 
presentación de los documentos solicitados en los plazos indicados, o la detección de alguna 
irregularidad sustancial en la documentación presentada por parte de la persona o empresa 
solicitante, podrá dar lugar, por parte del órgano competente, a la revocación de la 
subvención y el reintegro de las cuantías recibidas. 

Los y las beneficiarias de la subvención deberán devolver las cantidades recibidas en los 
supuestos contemplados y con las condiciones dispuestas en el artículo 35 de la Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones. 

La realización material de cualquier alteración en las circunstancias, requisitos y condiciones 
tenidos en cuenta para la concesión de la subvención sin la autorización administrativa 
prevista en la Base anterior, tendrá la consideración de incumplimiento. 

En todo lo no previsto en las presentes bases se estará al régimen establecido en la Ley Foral 
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.  
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PROTECCIÓN DE DATOS. En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica de 13-XII-
1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos de carácter 
personal facilitados en el presente impreso, se utilizarán exclusivamente para el ejercicio de 
las competencias propias de esta Administración y serán incorporados a los ficheros que 
conforman la base de datos del Ayuntamiento de Zizur Mayor, ante el que podrá ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose al Registro General 
(Parque Erreniega s/n, 31180 Zizur Mayor) 

 

DATUEN BABESA. Datu Pertsonalak Babesteko 1999-XII-13ko Lege Organikoan 
xedatutakoa betetzeko, jakinarazten dizugu inprimaki honetan jasotako datu 
pertsonalak Administrazio honek berezko dituen eskumenak gauzatzeko baino ez 
direla erabiliko. Datu horiek Zizur Nagusiko Udalaren datu-basea osatzen duten 
fitxategietan bilduko dira. Beraz, Zizur Nagusiko Udalera zuzenduta gauzatu 
ahalko duzu datu horiek eskuratu, aldatu, baliogabetu eta horien kontra egiteko 
eskubidea (Erregistro Orokorra, Erreniega Pk., z/g 31180 ZIZUR NAGUSIA) 

 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DEL AUTOEMPLEO 
PROYECTO INICIA 

DIRU-LAGUNTZA ESKAERA AUTOENPLEGUA SUSTATZEKO 
INICIA EGITASMOA 

 

 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE / ESKATZAILEAREN DATUAK 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 

IZEN-ABIZENAK EDO IZEN SOZIALA 
      

DNI, NIF, NIE 

NAN, IZF, AIZ 
      

DOMICILIO 

HELBIDEA 
      

C.P. PK       
POBLACIÓN  

HERRIA 
      

TELÉFONO  

TELEFONOA 
      

MOVIL  

MUGIKORRA 
      

CORREO ELECTRÓNICO 

POSTA ELEKTRONIKOA 
      

Cuenta Cotización Seguridad Social_IBAN / Gizarte-Segurantzako kotizazio-kontua_IBAN 

                        
PERSONA PARA POSIBLES ACLARACIONES SOBRE LA SOLICITUD 

ESKAERAREN GAINEKO ARGIBIDEAK ESKATZEKOTAN, NORI 

NOMBRE Y APELLIDOS  

IZEN-ABIZENAK 
      

MOVIL 

MUGIKORRA 
      

CORREO ELCTRÓNICO 

POSTA ELEKTRONIKOA 
      

TIPO DE ACTIVIDAD / JARDUERA MOTA 

CÓDIGO 

KODEA 
      

DENOMINACIÓN 

IZENA 
      

TRÁMITE A REALIZAR / IZAPIDETU BEHARREKOA 

Solicita Subvención Proyecto Inicia  Diru-laguntza eskaera Inicia Egitasmoa 

Gastos subvencionables: GASTOS INICIALES  Diruz lagundutako gastuak: HASIERAKO GASTUAK 

Gastos subvencionables: GASTOS CORRIENTES  Diruz lagundutako gastuak: OHIKO GASTUAK 

Alta IAE Ayuntamiento de Zizur Mayor  JEZen alta emanda Zizur Nagusiko Udalean  

Fecha alta IAE  Alta eguna JEZen 

Fecha alta Seguridad Social  Alta eguna Gizarte-Segurantzan 
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GRUPOS DE ESPECIAL INTERÉS / INTERES BEREZIKO TALDEAK  

Personas empadronadas en el municipio de Zizur Mayor con 1 
año de antigüedad anterior al alta en el IAE. 

 
JEZen alta eman baino urte bat lehenago Zizur Nagusiko 
udalerrian erroldatutako pertsonak. 

Personas desempleadas de larga duración (inscritas durante 12 
meses en los últimos 18 en el Servicio Navarro de Empleo). 

 
Iraupen luzeko langabeak (azken 18 hilabeteetan 12 
hilabetez Nafarroako Enplegu Zerbitzuan izena emanda 
izatea). 

Personas desempleadas con edades comprendidas entre los 30 
y 55 años. 

 
30 eta 55 urte bitarte duten langabeak. 

Personas desempleadas con discapacidad superior al 33%.  
%33 baino gehiagoko ahalmen urritasuna duten langabeak. 

Mujeres desempleadas con discapacidad superior al 33%.  
%33 baino gehiagoko ahalmen urritasuna duten emakume 
langabeak. 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 

ESKAERAREKIN BATERA ERAMAN BEHAR DIREN AGIRIAK 

Acta o escritura de constitución de sociedad, si corresponde, 
donde se acredite el número de socios y/o socias de la misma y 
su porcentaje de participación o representación 

 Hala balegokio, sozietatearen eraketa-akta edo eskritura 
zeinetan egiaztatuko baita sozietateak duen bazkide-kopurua 
eta horien parte hartze edo ordezkaritzaren ehunekoa. 

Certificado del/la solicitante de encontrarse de alta en el IAE   JEZn alta emanda dagoela egiaztatzen duen frogagiria. 

Justificante de pago del IAE  JEZaren ordainketaren egiaztagiria. 

Certificado o justificante de alta en Régimen Especial de 
Autónomos en la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 Gizarte Segurantzaren Diruzaintza Nagusian Autonomoen 
Araubide Berezian alta emanda dagoela egiaztatzen duen 
frogagiria. 

Certificados estar corriente de obligaciones fiscales (Hacienda 
Foral) y de Seguridad Social 

 Betebehar fiskalak egunean dituela egiaztatzen duelen 
frogagiriak (Foru Ogasuna). 

Facturas y justificantes bancarios de los pagos de los gastos 
iniciales y gastos corrientes a subvencionar. 

 Diruz lagunduko diren hasierako eta ohiko gastuen 
ordainketen fakturak eta banku egiaztagiriak. 

Declaración sobre las exclusiones establecidas en las bases de 
la Convocatoria (ANEXO I). 

 Deialdiko oinarrietan ezarritako diru-laguntzatik kanpo 
utzitakoei buruzko atalaren gaineko Adierazpena (I. 
ERANSKINA). 

Declaración sobre los requisitos de los/as beneficiarios/as 
establecidos en las bases de la Convocatoria (ANEXO II). 

 Deialdiko oinarrietan ezarritako onuradunen betebeharrei 
buruzko Adierazpena (II. ERANSKINA). 

Solicitud de abono por transferencia (ANEXO III).  Eskaera transferentzia bidezko ordaindeta egiteko (III. 
ERANSKINA). 

Documento Nacional de Identidad (DNI).  Nortasun Agiri Nazionala (NAN). 

Certificado de empadronamiento de la persona que se da de 
alta en el Régimen Especial de Autónomos que recoja la 
antigüedad mínima de 1 año (a recabar por el Ayuntamiento de 
Zizur Mayor). 

 Autonomoen Araubide Berezian alta emanda dagoenaren 
erroldatze egiaztagiria, non urte bateko antzinatasuna 
agertzen den (Zizur Nagusiko udalak eskuratuko du). 

Tarjeta de demanda de empleo o Certificado del Servicio 
Navarro de Empleo que identifique la situación de Parado/a de 
Larga Duración (PLD). 

 Iraupen Luzeko Langabe (ILL) egoera adierazten duen 
Nafarroako Enplegu Zerbitzuaren ziurtagiria edo enplegua 
eskatzeko txartela. 

Certificado de discapacidad superior a 33%.  
%33 baino gehiagoko ahalmen urritasunaren ziurtagiria. 

Documentación que acredite la situación de víctima de violencia 
de género 

 Genero-indarkeriaren biktima egoera egiaztatzen duen agiria. 
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PROTECCIÓN DE DATOS. En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica de 13-XII-
1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos de carácter 
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DATUEN BABESA. Datu Pertsonalak Babesteko 1999-XII-13ko Lege Organikoan 
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La persona abajo firmante, entrega la presente solicitud 
ante el Ayuntamiento de Zizur Mayor asumiendo los 
efectos derivados de dicho acto, al tiempo que certifica la 
veracidad de todos los datos consignados. 

Nik, oinpean sinatzen duen honek, Zizur Nagusiko Udalari aurkezten 
diot hemengo eskaera hau -neure gain hartuta egintza horren 
ondorioak-, eta ziurtatzen dut bertan jasota dauden datu guztiak 
egiazkoak direla. 

En Zizur Mayor, a_____________ de _____________ de 20__ 

Zizur Nagusian, 20_______ko _________________________ aren _____ (e)an 

 

 

 

 

 

 

Firma del/la solicitante / Eskatzailearen sinadura 
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ANEXO I - DECLARACIÓN SOBRE LA EXCLUSIÓN ESTABLECIDA EN LAS BASES 
DE LA CONVOCATORIA 

I. ERANSKINA - ADIERAZPENA, DEIALDIKO OINARRIETAN EZARRITAKO 
BAZTERKETAREN GAINEKOA 

 

D/Dª________________________________________________________ Jaunak/Andreak 

con NIF___________________________IFZrekin en representación de 
_______________________________ –ren ordezko gisa 

 

DECLARA ser cierta y completa la información que 
se hace constar en la presente declaración. 

 

No haber desarrollado la misma o similar actividad como 
autónomo en los doce meses anteriores al Inicio de la 
actividad. 

 

Que expreso mi autorización para el tratamiento 
Informático de los datos arriba expresados, a los efectos 
de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal y 
demás normativa de desarrollo, facultando para el uso 
Informático de los mismos al Ayuntamiento de Zizur 
Mayor. 

 

ADIERAZTEN DUT egia, eta osoa, dela adierazpen honetan 
jasotako informazioa. 

 

 
Jarduera hasi aurretiko hamabi hilabeteetan autonomo 
gisa ez aritu izana jarduera berean edo antzeko batean. 
 
 
 
Aurretik jasotako datuak informatikoki tratatzeko baimena 
ematen dizuet, Izaera Pertsonaleko Datuen Babeserako 
abenduaren 13ko 15/1999 Lege Organikoari eta 
garatutako arauei jarraiki zeintzuk Zizur Nagusiko Udalari 
ematen baitie haien erabilera informatikorako ahalmena. 

 
 
 
 
 

En Zizur Mayor, a_____________ de _____________ de 20_____ 

Zizur Nagusian, 20_____ (e)ko ___________________ren _____ (e)an  
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Firma del/la solicitante/Eskatzailearen sinadura 
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ANEXO II - DECLARACIÓN SOBRE LOS REQUISITOS DE LOS Y LAS 
BENEFICIARIAS ESTABLECIDOS EN EL APARTADO 4 DE LAS BASES DE LA 

CONVOCATORIA 

II. ERANSKINA - ADIERAZPENA, ONURADUNEN BETEBEHARREI BURUZKOA, 
DEIALDIKO OINARRIETAKO 4. ATALEAN JASOTA DAUDENAK 

D/Dª________________________________________________________ Jaunak/Andreak 

con NIF___________________________IFZrekin en representación de 
____________________________________________________ –ren ordezko gisa 

DECLARA ser cierta y completa la información que 
se hace constar en la presente declaración. 

ADIERAZTEN DUT egia, eta osoa, dela adierazpen 
honetan jasotako informazioa. 

El artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, establece que no podrán 
obtener la condición de beneficiario de las subvenciones 
reguladas en dicha Ley Foral las personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias que se 
enumeran en el mismo. 

De conformidad con el citado artículo, declaro que no me 
encuentro incurso en ninguna de las siguientes 
circunstancias: 

Diru-laguntzei buruzko azaroaren 18ko 38/2003 Lege 
Orokorraren 13. artikuluak ezartzen du ezin direla Lege 
horretan araututako diru-laguntzen onuradun izan 
artikuluan bertan zerrendatuta adierazitako egoera duten 
pertsona edo entitateak.  

Aipatu artikuluari jarraiki, adierazten dut ez nagoela 
ondotik aipatzen diren egoera horietako bakar batean ere: 

a. Haber sido condenado o condenada mediante 
sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas. 

a. Epai irmoan ezarritako kondenaren ondorioz diru-
laguntza edo laguntza publikoak lortzeko gaitasunaz 
gabeturik daudenak. 

b. Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo 
que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso. 

b. Konkurtsoaren deklarazioa eskatu dutenak, edozein 
prozeduratan kaudimengabe deklaratu dituztenak, 
konkurtsoan egotearen deklarazioa jaso dutenak, kontu-
hartze judizialaren pean daudenak, eta Konkurtsoari 
buruzko uztailaren 9ko 22/2003 Legearen arabera 
ezgaiturik daudenak, konkurtsoa kalifikatzeko epaian 
ezarritako ezgaitasun aldia amaitu ez bazaie. 

c. Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

c. Administrazioarekin egindako edozein kontratu behin 
betiko suntsitzeko bide eman dutenak, suntsipenaren 
kausaren errudun deklaratu badituzte. 

d. Estar incursa la persona física, los administradores o 
administradoras de las sociedades mercantiles o quienes 
ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, 
de 10 de abril, de regulación de los conflictos de 
intereses de los miembros del Gobierno y de los altos 
cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados 
en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la 
misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias. 

d. Pertsona fisikoak, merkataritza-sozietateen 
administratzaileak edo beste pertsona juridiko batzuen 
legezko ordezkariak, indarra duen arautegian ezarritako 
balizko egoeraren batean daudenak (Gobernuko kideen eta 
Estatuko Administrazio Orokorreko goi-karguen interes 
gatazkak arautzen dituen apirilaren 10eko 5/2006 Legea; 
53/1984 Legea, abenduaren 26koa, Administrazio 
Publikoetako Langileen Bateraezintasunei buruzkoa); edo, 
Hauteskunde-Jaurpide Nagusiei buruzko ekainaren 19ko 
5/1985 Oinarrizko Legean araututako hautapenezko 
karguetako edozein ere. Arautegi horietan, edo gai horiek 
arautzen dituen arautegi autonomikoetan, ezarritakoari 
jarraiki. 
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e. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma 
que se determine reglamentariamente. 

e. Indarreango xedapenek, araudiaren arabera finkatzen 
den erara, ezarrita dituzten zerga betebeharrak edo Gizarte 
Segurantzarekikoak bete gabe dituztenak. 

f. Tener la residencia fiscal en un país o territorio 
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

f. Egoitza fiskala erregelamendu bidez paradisu fiskaltzat 
jotako herrialde edo lurralde batean dutenak. 

g. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

g. Araudiaren arabera finkatzen den erara diru-laguntzen 
itzulketagatiko betebeharrak egunean ez dituzten horiek. 

h. Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan  

h. Ebazpen irmoaren bidez zigortua izanagatik diru-
laguntzak lortzeko gaitasunaz gabeturik daudenak, Lege 
honi edo hala etarrita duten beste legeei jarraiki. 

i. No podrán acceder a la condición de beneficiarios las 
agrupaciones previstas en el segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 11 de esta Ley cuando concurra 
alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de 
sus miembros. 

i. Lege honen 11. artikuluaren 3. ataleko bigarren 
paragrafoan aurreikusitako taldeek onuradun gisa ezin 
izango dute agertu baldin eta haien kideren bat orain arte 
ikusitako debekuren batean aurkitzen bada. 

j. Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán 
también a aquellas empresas de las que, por razón de 
las personas que las rigen o de otras circunstancias, 
pueda presumirse que son continuación o que derivan, 
por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas 
en las que hubiesen concurrido aquéllas.  

j. Diru-laguntzak eskuratzeko debekua eragingo die baita 
enpresei, baldin eta haien kudeatzaileengatik edo beste 
egoeraren batengatik debekua jaso eta, orain, beste 
enpresa batzuen luzapena edo haietatik eratorritako 
(eraldaketa, bat-egite edo ondorengotza bidez) enpresak 
direla susmatzen bada 

Igualmente declaro que no he sido excluido o excluida 
del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de 
los programas de empleo por la comisión de infracciones 
muy graves, de conformidad con lo previsto en el Texto 
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, 

Era berean, adierazten dut arau-hauste oso larrien 
batzordeak ez nauela baztertu enplegu programak 
aplikatzearen ondoriozko onurak eskuratzetik, abuztuaren 
4ko 5/2000 Errege Dekretu Legegileak onetsitako Gizarte 
Ordenako Urraketa eta Zehazpenen Legearen Testu 
Bateginak ezarritakoari jarraiki 

 
En Zizur Mayor, a_____________ de _____________ de 20_____ 

Zizur Nagusian, 20_____ (e)ko ___________________ren _____ (e)an  

 

 

 

 

Firma del/la solicitante/Eskatzailearen sinadura 
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ANEXO III - SOLICITUD DE ABONO POR TRANSFERENCIA 
III. ERANSKINA - ESKAERA, TRANSFERENTZIA BIDEZKO ORDAINKETA EGITEKO 

 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE / ESKATZAILEAREN DATUAK 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 

IZEN-ABIZENAK EDO IZEN SOZIALA  

      

DNI, NIF, NIE 

NAN, IFZ, AIZ 

      DOMICILIO 

HELBIDEA 

      

C.P. PK  
      

POBLACIÓN 

HERRIA 

      TELÉFONO 

TELEFONOA 

      

MOVIL 

MUGIKORRA 

      CORREO ELECTRÓNICO  

POSTA ELEKTRONIKOA 

      

CERTIFICACION BANCARIA / BANKU-EGIAZTAGIRIA 

TITULAR DE LA CUENTA (Debe coincidir con el nombre y apellidos o razón social del solicitante del apartado anterior) 

KONTUAREN TITULARRA (Aurreko ataleko eskatzailearen izen-abizen edo izen sozialarekin bat etorri behar du) 

 

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD BANCARIA 

BANKU-ENTITATEAREN IZENA 

 

DIRECCIÓN: Calle, número, etc. 

HELBIDEA: Kalea, zenbakia, etab. 

 

POBLACIÓN 
HERRIA  

CUENTA BANCARIA – IBAN (En España el IBAN consta de 24 posiciones comenzando siempre por ES) 
BANKU-KONTUA – IBAN (IBAN zenbakiak, Espainian, 24 posizio ditu: ES jarrita, beti, hasieran) 
 
 

Don/Doña: 

(Nombre, dos apellidos y cargo) 

 (Izen-abizenak eta kargua) 

Jaunak /Andreak eta 

Y Don/Doña: 

(Nombre, dos apellidos y cargo 

 (Izen-abizenak eta kargua) 

Jaunak /Andreak 

Apoderados del Banco / Caja 

(Denominación entidad) 

 (entitatearen izena) 

Banketxearen / Kutxaren ahaldunok 

Certifican que existe una cuenta bancaria bajo los datos 
reseñados en el apartado de “cuenta bancaria” precedente y 
para que conste a efectos de domiciliación de los pagos que 
deba hacer el Ayuntamiento de Zizur Mayor al solicitante, 
expiden la presente certificación. 

Egiaztatzen dugu aurretiko “banku-kontua” atalean jasotako 
datuekin kontu ireki bat dagoela, eta, eskatzaileari Zizur Nagusia, 
hala balegokio, egin beharreko ordainketen helbideratzeetarako 
egiten dugula honako egiaztagiri hau. 

En (Lugar y fecha) / Non (Lekua eta eguna)       

(Esta certificación debe llevar la firma o firmas de los apoderados, apoderadas y el sello del Banco o Caja) 

(Egiaztagiri honek Banketxe edo Kutxako ahaldunen sinadura edo sinadurak jaso behar ditu, eta haren zigilua) 



  
 

 

 
AYUNTAMIENTO DE ZIZUR MAYOR                                Parque Erreniega, s/n 
ZIZUR NAGUSIKO UDALA                                               Erreniega Parkea, z/g 

31180 ZIZUR MAYOR / ZIZUR NAGUSIA 
CIF: P3190700I 

Tfno.: 948181896 
www.zizurmayor.es 

 

PROTECCIÓN DE DATOS. En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica de 13-XII-
1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos de carácter 
personal facilitados en el presente impreso, se utilizarán exclusivamente para el ejercicio de 
las competencias propias de esta Administración y serán incorporados a los ficheros que 
conforman la base de datos del Ayuntamiento de Zizur Mayor, ante el que podrá ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose al Registro General 
(Parque Erreniega s/n, 31180 Zizur Mayor) 

 

DATUEN BABESA. Datu Pertsonalak Babesteko 1999-XII-13ko Lege Organikoan 
xedatutakoa betetzeko, jakinarazten dizugu inprimaki honetan jasotako datu 
pertsonalak Administrazio honek berezko dituen eskumenak gauzatzeko baino ez 
direla erabiliko. Datu horiek Zizur Nagusiko Udalaren datu-basea osatzen duten 
fitxategietan bilduko dira. Beraz, Zizur Nagusiko Udalera zuzenduta gauzatu 
ahalko duzu datu horiek eskuratu, aldatu, baliogabetu eta horien kontra egiteko 
eskubidea (Erregistro Orokorra, Erreniega Pk., z/g 31180 ZIZUR NAGUSIA) 

 

 
(1) Indique si actúa en nombre propio o la persona o entidad a que representa, en cuyo caso reseñe los datos del 
poder en el apartado siguiente: 
(1) Idatzi noren izenean ari zaren, zeurean ala ordezkatzen duzun pertsona edo entitatearenean; ordezkatzea 
bada, notario-ahalordearen datuak eman: 
 

Nombre del Notario o Notaria ante la que se ha otorgado la escritura 

Notarioaren izena, zeinaren aurrean sinatu baita eskritura 

 

Localidad de residencia del Notario o Notaria 

Notarioaren bizilekua 

Nº Protocolo 

Protokolo zk. 

Fecha de expedición de la escritura 

Eskrituraren jaulkipen-data 
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Don/Dña. (nombre del o de la solicitante o 
persona que le representa) 

Jaunak/Andreak (eskatzailearen edo hura 
ordezkatzen duenaren izena) 

 

En nombre de (1) 

Jaunaren /Andrearen izenean (1) 

 

Solicita a la Tesorería del Ayuntamiento de Zizur Mayor que los libramientos que se expidan a su favor sean abonados 
en la cuenta reseñada en el apartado de “cuenta bancaria”. 

Zizur Nagusiko Udalaren Diruzaintzari eskatzen dio “banku-kontua” atalean jasotako kontuan ordaintzea haren 
izenean egiten diren ordainketa-aginduak. 

En Zizur Mayor, a_____________ de _____________ de 20_____ 

Zizur Nagusian, 20_____ (e)ko ___________________ren _____ (e)an  

 

 

 

 

Firma del/la solicitante/Eskatzailearen sinadura 


